
ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 
TERMINO DE ADMINISTRACION 2018-2021 

DIRECTOR B 

En la Ciudad de GuadalaJara, Jalisco, siendo las 1 4 20 e 1tor1 l he r 1 inll

r 1I1L del día 01 primero de octubre del año 2021 dos mil veintiuno estando 
debidamente constituidos en las oficinas que ocupa El Órgano Publico 
Descentralizado Sistema de Desarrollo Integral de la Familia DIF, sito C 1lle Gr 11 
Eulog10 P,1rra 2539 dos cinco tres nueve, Lomas de Guev�ra 44657 en 
Guadala¡ara Jal lugar que fue designado por la Com1s1ón de Trans1c1ón para llevar 
a cabo la entrega de las dependencias y entidades que conforman la 
Adm1rnstrac1ón Pública Municipal de GuadalaJara, en cumplimiento a lo establecido 
en los arábigos 1. 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
30 y 31 del Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración Pública 
Municipal de GuadalaJara; arábigo 207, fracción V del Código de Gobierno 
Municipal de GuadalaJara, y conforme a lo dispuesto en el articulo 48 fracciones X 
y XI de la Ley de Responsabilidades Políticas y Adm1nistrat1vas del Estado de 
Jalisco, con relación a los artículos 17 y 116 fracción V de la Ley General de 
Archivos y 120 fracción IV y 124 fracciones 111 y IV de la Ley de Archivos del Estado 
de Jalisco y sus Munic1pIos, se realiza y suscribe la presente acta adm1nistrat1va de 
entrega-recepción ------------------------------------------------------------------------------------

Para los efectos de la presente acta se entenderá por "Persona Servidora 

Pública Saliente", la persona que entrega; y "Persona Servidora Pública 

Entrante", la persona que recibe -----------------------------------------------------------------

A efecto de llevar a cabo el acto de entrega-recepcIon la "Persona Servidora

Pública Saliente, L1ur I H 1, e I c.. 1ndov 11 Arn u 11 l.1 ( u 11 no c,;omp,1ri>c P por h, 1her 
e onlr,11do e ov1d 1 q s1tuac1ón que se ndv1erte clcl resultado posItIvo que se anexa al 
of1c10 sucnto por Mar Ia Fernanda Rodriguez Olvem D1rectorn de promoción a la 
lnver"Ion y 11 Ern¡ IP1> KuLl1endo l n su lugélr Mrn1é1 Lourdes Franco Orozco quien 
hace entrega formal del puesto de Director Lle Promoc1011 a la lnvers1on y el Empleo 
de Id (.,oordin'lc I0n (:,< n r c1I de DL sc1rrollo Ec onorrnr o y C omlnh 1 1 Dl Igu 1ld 1d, 
así como de los recursos humanos, materiales, financieros, asuntos pendientes, 
archivos, proyectos, programas de gobierno y demás documentación e información 



tuvo a su cuidado con motivo del desempeño del cargo que entrega a la "Persona
Servidora Pública Entrante" Maria Cec11ic1 D1 iz Qu1rarte en reprt. s< nl 1r 10n de l 1
C,ontrnlona C1ud1d ma, quien recibe la D1recc1on de Promoc1on él la lnvers1on y el 
Empleo de la Coord1nac1on GE ner.il d& Desarrollo Econom1co y Combate a Id 
Desigualdad de la (Coord1n.1c1on) con motivo de la designación de que fue objeto 
por parte de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, Jalisco.--------------
--------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------

Se identifica la "Persona Servidora Pública Saliente" con con credendcial 
para votar con INDMEAHiéJAl!H§tl expedida por el Instituto Nacional Electoral 
por quien señala como domicilio recibir las notificaciones relacionadas 
con el presente acto jurídico el de 

Se identifica la "Persona Servidora Pública Entrante" con oficio de Comisión 
número OIC/DR/ER/3390/2021, quien señala como domicilio para oír y recibir las 

relacionadas con el presente acto jurídico el de -

NS-ELIMINADO 2

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

Comparece la persona servidora pública María Cecilia Díaz Quirarte en 
representación del Órgano Interno de Control del Gobierno de Guadalajara, que se 
identifica con oficio de comisión expedido por la Contraloría Ciudadana con el 
objeto de auxiliar a las personas que participan y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones normativas establecidas para los procedimientos de entrega
recepción, a quien se identificará como "Persona representante de la Contraloría

Ciudadana". ------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------

La "Persona Servidora Pública Saliente" designa como testigo a la persona 
Karla Judith Oroz¡ •w .. iuien se identifica con credencial para votar con
numero INDMExtC U )• e) r:edida por el Instituto Nacional Electoral 
asimismo, señala como domicilio recibir las notificaciones relacionadas 

acto ·uríd1co el de 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La "Persona Servidora Pública Entrante" designa como testigo a la persona 
Martha Della Rodríguez Soto quien se identifica con oficio de comisión expedido 



por la Contralona Ciudadana, asIm1smo, señala como domicilio para oír y rec1b1r las 
e iones relacionadas con elllllNli!tii�M· · de la finca ubicada en la

---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------

Acreditado el carácter con el que comparecen a esta d1ligenc1a las personas 
part1c1pantes, se procede a realizar la entrega-recepción de los recursos humanos, 
materiales, financieros, asuntos pendientes, archivos, proyectos, programas de 
gobierno y demás documentos asignados y generados en el eJerc1cI0 de las 
atribuciones normativas que son competencia de la D1recc1ón f t- f rt mr < 1 1 1 1

lnvers1on y LI Empl< u el< l 1 C.,oord1n 1eIon Gene r 11 ele De"> mollo r u nornIco ':J 

Combélte a la Des,_gualdad del Gobierno Municipal de GuadalaJara, Jalisco. ----------

La presente acta se integra de 13 trece fojas útiles -incluyendo las 
identificaciones de las personas participantes-, a la que se le anexa 3 tres discos 
compactos que contiene (n) los documentos en su versIon electrónica y que 
corresponden a los formatos que se identifican como AP 1 DO 1 DO DO que 
a manera de lista se relacionan y forman parte de esta acta con el número de follo 
del 01 uno 11 follo 6 seis para lo que se firma el listado y la carátula de los 3 tres 
d I seos co m pa e tos me n cI0 n ad os ------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 21 del Reglamento para la 
Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, se 
adjuntan los formatos y anexos correspondientes a las áreas adscritas a la 
Din e e 1w1 cJ Promo I m I l 1 lnv r _,ion y 1 1 Ernµlc o de I t C ourd n 1 1 in t. 11 1 11 d 
Dt -,,arrolle Eronorrnc r y r m1IJ, ,te 1 1 Dl l<JU 1ld 1d, del Gobierno Municipal de 
GuadalaJara, Jalisco, y como anexo forman parte integral de la presente acta, del 
follo u 1 un1 al follo 06 seis haciéndose constar que la veracidad de la 1nformac1ón 
que se presenta es responsabilidad de quienes la reportan para efectos de 
adJuntarla al presente documento ------------------------------------------------------------------

La "Persona Servidora Pública Saliente" baJo protesta de decir verdad, 
manifiesta haber preparado, integrado y detallado con veracidad y sin om1s1ón 
alguna la información y documentación respecto de los recursos humanos, 
materiales, financieros, documentos y demás información generada y/o en su 
posesión con motivo del eJercIcI0 de sus funciones, como titular de la Dirección lt. 
Promoc I0n , l 1 lnver I0n y el Empleo efe l 1 Coorct1n,1c 1011 (Jt rn r 11 efe D $ urollo 

Econornico y Cornt>élte a la Des1guélldc1d --------------------------------------------------------

Se hace saber a la "Persona Servidora Pública Saliente", que el acto de 
entrega-recepción del que se da constancia en la presente acta no implica la 
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liberación de las responsabilidades que pudieran llegarse a determinar con 
posterioridad por la autoridad competente, con motivo del desempeño de su cargo. 
---------------------------------------

--------------------------------------------------------------------

La "Persona Servidora Pública Entrante" recibe el puesto de Qirector de 
Promocion a la lnv�rs1on y el Emgl�Q de la Coord1nªc1ón G�n�rªI de DescJrrollo 
EGonom�y CQ�nbate ª-la Desigualdad de la Administración Pública Municipal de 
Guadalajara, con las reservas de ley. -----------------------------------------------------------
----------------·--------------------------------------------------------------------------------------------

De igual manera se le hace saber a la "Persona Servidora Pública Entrante"
que deberá llevar a cabo la verificación y validación física del contenido del acta de 
entrega-recepción, y sus anexos, en un término no mayor a treinta días hábiles 
contados a partir del acto de entrega. En caso de que durante la validación y 
verificación se percate de inconsistencias en los documentos y recursos recibidos, 
deberá hacerlas del conocimiento de la Contraloría Ciudadana, en un término no 
mayor a los siguientes tres días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27 y 28 de la Ley de Entrega-recepción del Estado de Jalisco y sus 
Municipios; y 26 y 27 del Reglamento para la Entrega- Recepción de la 
Administración Pública Municipal de Guadalajara.-----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se hace del conocimiento de la "Persona Servidora Pública Saliente", que 
deberá permanecer disponible y proporcionar la información adicional que se 
requiera en los términos citados en el párrafo que antecede, o aquella que le sea 
requerida por la Contraloría Ciudadana. ------------------------------------------------------
--------------------------------------------·-·--------------------------------------------------------------

Acto seguido, la "Persona representante de la Contraloría Ciudadana",
refiere a la "Persona Servidora Pública Saliente" y a la "Persona Servidora
Pública Entrante" que comparecen al acto de entrega-recepción que se consigna 
en la presente acta, que tienen derecho al uso de voz, concediéndoselas en este 
momento. ---------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz la "Persona Servidora Pública Entrante", manifestó 
textualmente lo siguiente: No es su deseo manifestarse ----------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz la "Persona Servidora Pública Saliente", manifestó 
textualmente lo siguiente: No es su deseo manifestarse.-------------------------------------
------------------------------------------------·----------·----------------------------------------------



Ua "Persona representante de la Contraloría Ciudadana", en el ¡¡rnJ;,ito de su
competencia constata el cumplimiento de las formalidades contemf61a�as n el
marco normativo aplicable, procediendo a declarar la recepción en ré'S'�uatdo cte
los bienes recursos humanos, materiales. financieros y demás 1nform�cíon y

documentos descritos en los formatos y anexos, a la "Persona Servifi1t>,:� Púhljca
Entrante". para dar continuidad a la función pública del cargo que recibe ------------

Previa lectura de este documento y no habiendo más hechos que constatar, se
da por concluido el acto de entrega-recepción a las 15 50 quince horas con
cincuenta minutos, del día 01 primero de octubre del ano 2021 dos rml
veintiuno firmando para constancia la presente acta -al margen y al calce- las
personas que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, 1mpnm1éndose la misma en
03 {tres) tantos, entregando un eiemplar con firmas autógrafas y sus anexos en
electrónico a la "Persona Servidora Pública Saliente", otro a la "Persona
Servidora Pública Entrante" y otro queda en custodia de la Contraloría
Ciudadana Conste ----------------------------------------------------------------------------------

"Persona Servidor 
Maria Lourdes Fr neo Orozco

Persona representant

"Persona Servidora Pública Entrante"
María Cecilia Dlaz Quirarte

� 

de 1alcont aloría Ciudadana

M · c ·1· o·/ a · aria ec1 1a 1az u1rarte 
Representante de la Contraloria

Testigo de la "Persona Servidora
Pública Saliente"

- -� -

Karla Jud.�ozco Ramírez

Testigo de la "Persona Servidora
Pú lic�rante"

ríguez Soto



La presente hoja de firmas forma parte integral del acta de entrega-recepción de 
fecha o1 uno de octubre de 2021 dos mil veintiuno correspondiente a la Dirección 
de de Prornoc 10n d 1 'l lnver 10n y PI [mpleo de l 1 Coord1n H.1011 C-,l rwr 11 d<. 
Desnrr >llo [e onc nW''J y C omb, 1tc 1 1 1 Dt Iqu •Id id del Gobierno Municipal de 
GuadalaJara, consta de 13 trece foJas del acta más las identificaciones, así mismo 
se agrega el documento que menciona la servidora pública saliente en la presente 

acta. 

El Gobierno del Mu111c1pI0 e/o G1md11la1ara os el ,esponsoble ele/ uso y protección de sus datos pursonales a través d� 

D11ecc1ón de Responsab1t1dades de ta Cont,atorla C1ud11cJana Los datos personales rocabticJos seron ut1hz11dos pnra las 

s1g111entes fmahdodes aclt1 de entrego- recepción y en la pubhcac1ón en versión pubt1c� en el portal msllluc,onal del 

Gobierno de Guadata1ora Los mismos 110 serán trasladados a excepción de que sean ,equendos por u11a autorid,id e11 el 

uso ele sus ntnbuc,ones s, deset1 consultar el aviso de pr,voc,dod integral podra re,1t,zarlo en la sIgwento URL 

t,11 Jn 1,., ,, , !JII, 1 ,1 , ir go!J 111 ,, 1, 1 wt• f,t, :Av, Pnv I ,c/011••< onf?, llº" ,t 1/ t ,el O O J JI 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el domicilio de un particular , 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 2 párrafos de 2 renglones por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 2 párrafos de 2 renglones por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADA la Clave de elector, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADO el domicilio de un particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollada por el H. Ayuntamiento de Guadalajara y el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 




